
CONSTANCIA SECRETARIAL: 24-08-2022. Informo al señor Juez que la parte 

demandada a través de apoderado contestó la demanda y propuso excepciones, 

igualmente la Oficina de Tránsito y los bancos contestaron.  

A DESPACHO 

 
NANCY CARDONA ESCOBAR 

Escribiente 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Manizales, Caldas, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Interlocutorio: 1813 

Radicado:        17-001-40-03-002-2022-00328-00 
Proceso:           EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
Demandante:    HAROLD DARIO TANGARIFE PEÑA  

Demandadas:   SANDRA BIBIANA DELGADO AGUILAR 
                       ROSALBA FLOREZ GARCIA                      

                       

Vista la constancia de secretaría, se dispone:  

 

1-Reconocer personería para actuar al abogado IVAN ALEJANDRO MONTES 

VALENCIA, de conformidad con el pode conferido por SANDRA BIBIANA 

DELGADO AGUILAR y ROSALBA FLOREZ GARCIA. 

2-Tener por notificada a la parte demandada por conducta concluyente, por lo 

que el término para de cinco -5- días para pagar la obligación demandada o de 

diez -10- para que proponga excepciones que a bien tenga para formular, corren 

a partir de la notificación del presente auto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado del 25-08-2022 

Jennifer Carmona García-Secretaria 
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